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Mensual . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  $ - 9,QO Semestral 
Trimestral 

$ 30,m 
. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 15,m Anual $ 50,W 

P U B L I C A C I O N E S  

En tecla publicación que no sea de composición corrida, se los centímetros 
rsiilizcidos y por columna a razón de un peso (3 1,W) el centímetro; considerándose 20 (vein- 
te) p ~ l a b r a ~  nor centímetro. 

Por la piiblicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
corno únrza tarifa la siima de Doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por un solo. día y de composicibn corrida, será de diez centavos (.$ 0,101 ppos 
p:ilabra. 

El precio mínimo por toda publir,ación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,001. 
En  los a\risos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

Tenlo. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su piiblicación, deberán ser presentados 

-5 pspel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocnpada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
4~iiso o rdicko para el c6mputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca- 
da línea ociipada 

REMATE ADMINISTR.ATIVO 

Por tin día míriimo -- $ 15,00. 
Por dos días basta diez, regirán la'; tarifas especificadas para los remates judiciales 

BALANCES 

Pasa las piiblicaciones por iin día de balances qiie no sean de Sociedades Anónimas, se 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,00) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las p~iblicaciones a término que tengan q-ie insertarse por dos (2) O rnmL veces regi- 
rá la siguiente tarifa: 

-- ---S* 

lfexto no niayor de 10 centímefros Basta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 288 palabras 10 Días 20 Días 38 Dúis 

Suaesorios .......................... $ 20,W 60 c h .  40.00 90 cm. 80.00 17.0 cm. 
Posesihn Veinteíial y Deslinde ...... S ,  30.00 90 cm. 60.00 120 cm. 120.00 180 m. 
Remate de Inrnllebles y Automotores . $ 30.00 90 cm. 60.00 120 cm. 120,W 180 m. 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20.00 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Edictos de Minas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 30,00 120 (cm. 
Contratos y Estat. Soc. .............. $ 0.20 (la palabra) 
Otros E. Judic. Y Avisos ........... $ 20,W 90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 180 cm. 
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N? 19595 - Dirección cle Compras y Suministios . Lic . N? 33 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 19594 - Direccióil de Compias y Suininistros . Lid . N? 32 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 19581 - M . B . S . hiinisterio del Ilombre Lic . N? 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

I\fOñIFICACIOM ADMINISTRATIVA 

No 19585 . Víctor José Zainbiano Solá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 19593 . César Sinforoso Ecliazú y María Este i. Gorostiaga de Echazú . . . . . . . . . . . . .  
N? 19591 . Angel Suárez y Alcira Villafañe de Suáiez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 19526 - La Población S.C.A.  Para el día 20-11-74 .................................... N? 19495 - Giiemes S. A. Para el día 13-11-74 

DECRETOS 

Salta, ochibre 25 de 1974. 

,DECRETO No 6534 
Ministerio de Gobierno 

Expediente No 53 - 4990. 
VISTO las presentes actuaciones, mediante las 

cuales y a Es. 15 se gestiona el otorgamiento 
de un subsidio por la suma de $ 1.119,- n fa-  
vor de la Cooperadora de la Escuela de Ma- 
nualidades de Embarcación, a fin de que ésta 
poceda a hacer efectivo dicho importe a la 
Municipalidad de esa ciudad, en carácter de 
reintegro por la inversión que realizara dicha 
comuna por igual importe, con motivo de los 
trobajos de reparación en el servicio sanitario 
del citado establecimiento educativo; y, 

CONSIDERANDO: 
Que ante la actitud del propietario del iii- 

mueble, señor Slaiman losé Salomón, de mos- 
trarse remiso a efectuar las reparaciones a que 
está obligado por ley y que fuera notificado de 
12 situación dañosa del local -según constan- 
cia de autos- la que causa y determina la 
s~ispensióil del dictado de clases, con los con- 
sabidos perjuicios al alumnado y al peligro cons- 
tante en la salud de los concurrentes a la es- 
cuela, la Intendencia d e  Embarcación, frente a 
la situación imperante, dispone de sus propios 
fcndos para que se efectúen los arreglos per- 
tinentes, solucionando en esa forma el probleinn 
pianteado; - 

Que consecuentemente, coriesponde al locadoi 
responder por los daños en el inmueble de su 
propiedad, segíin lo dictaminado por Fiscalía de 
Gobierno a fs. 24/26, aludiendo a lo dispuesto 
por el artículo 1518 del Código Civil, que tex- 
t~calmente dice: "Cuando el locador no hiciere, 
o retarddre ejecutar las reparaciones o los tra- 
bajos que le incumbe hacer, el locatario está 
autorizado a retener la parte del precio corres- 
pondiente al costo de las reparaciones o traba- 

ios, y si éstos fuesen urgentes, puede ejecutar- 
los de cuenta del locador" y que para mayor 
abundamiento Iégal, el caso se encuadia tam- 
bién en los artíciilos 1521 y 1522 - Código Ci- 
vil; 

Que por lo expuesto y estando siempre a lo 
dtctainjnado por Fiscalía de Gobierno y por así 
corresponder, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A .  

Artícrilo lo - Deniégase la pretensión del 
~eííor SLAIMAN JOSE SALOMON, propietario 
del inmueble ubicado en calle 9 de Julio 557 
de la Iocalidad de Embarcación, departamento 
de Saii Martín, de esta Provincia, ocupado por 
1,t Escuela de Manualidades, en el sentido de 
que el Estado se haga cargo de los gastos en 
que éste, por interinedio de la Municipalidad 
del lugar, se ha visto precisado n realizar por 
l? suma total de Un mil ciento diecinueve pe- 
sos ($ 1.119,-) para mantener las condiciones 
de debido uso al inmueble de referencia. 

Art. 2 O  - Por Contaduría General de la Pro- 
vincia, deberá deducirse del precio locativo por 
ei inmuebIe referido en el artículo anterior, e1 
importe de $ 1.119,- correspondiente a eroga- 
ciones efectuadas por la Municii~alidad de Em- 
baicacióñ, a fin de que con dicho importe res- 
tituya igual suma a la nombrada comuna, de- 
biendo realizarse la liquidación correspondiente 
a dicho crédito y a favor del ente municipal, 
por internlecro de la Tesorería General de la 
Piovincia. 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do por los señores Ministros de Gobierno y de 
Economía y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Eclricación y Cultura. 

Art. 4O - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

R A G O N E  
Mondada 

P6rez 
Jorge 
















































